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Programa de Acción Política
l. UNIVERSITARIO no quiere decir estudiante inscrito en una escuela

dependiente de la Universidad Nacional. Significa estudiante con estudios serios, espe
ciales y bien definidos, que persigue fines levantados, de mejoramiento y de ayuda, y no

tan solo la consecución de un título como medio de esp eculaciôn egoíeta y personal.
II. UNIVERSrl'ARIO significa, también, estudiante que entiende claramente

el pa.pel importantísimo que en la Escuela y en la Sociedad tiene a su cargo un indivi
duo que a más de su juventud y de su entusiasmo, posee instrucción y amplio criterio.

III. El UNIVERRITARIO, en la Escuela, entiende su papel en el sentido de
un compromiso contraído con iaFamilia y COIl el Estado, de trabajar constante y des
interesadamente en SU3 estudios, y como una colaboración amistosa e inteligente con

los profesores y las autoridades escolares, para conseguir el mejoramiento del personal
docente, de los laboratories, bibliotecas y gimnasios de todas y cada una de las escuelas.

IV. El UNIVERSITARIO entiende su papel en la Sociedad en el sentido de
un deber imprescindible hacia ésta, de dar a quien ha menester: al pobre y al ignorante,
al obrero y al trabajador, la educación y la instrucción que ha recibido gratuitamente
en là Escaela.

V. El estudiante UN IVERSITARIO, para coaseguir los fines expuestos, cree
que no hay mejor medió que trabajar por la unión y por la fraternidad, creando yfo
mentando las asociaciones estndiantiles, para que, en grupo, se enseñe a cumplir las
obligaciones ya respetar los derechos, haciendo de México una nación culta y poderosa.

VI. Esas son las finalidades que persigue el estndiante UNIVERSITARIO,
y que son verdaderos desiderata, verdaderos ideales que, como todos los bellos ideales,
están siempre en las estrellas. Por eso hace falta una orientación, una flecha que in
dique el camino para llegar a ellas. Esa orientación es pàra el UNIVERSITARIO la
que indica una labor nacional, desterrando los extranjerismos inútiles y estúpidos; esa
orientación es para el UNIVERSITARIO, el reconocimiento orgulloso de que el pasado
de México está en España y el porvenir, en ella y en las Repúblicas Hispano-americanas.

VII. El estudiante UNIVERSITARIO cuenta para realizar todo lo dicho, con
una fe ciega en -sus fuerzas. con su juventud que le permite comprender el bien y con su

entusiasmo que le permite realizarlo.
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Doce Puntos de la Plataforma que la
Gran Convención Estudiantil (Ini
versitaria pondrá en Práctica en la
Federaciônde EstudiantesdeMexico

Los Candidatos de la GRAN CONVENCION ESTUDI��NTIL
UNIVERSITARIA se comprometen a llevar a la práctica todo este

Programa en el curso de su: Gobierno en la Federación de Estu
diantes de México.

Vote ustedpor
DANIEL COSIO VILLEGAS

a).-LABOR GENERAL:

1. Reducción de la :Mesa Directiva
del Oongreso Estudiantil.'

II. Creación del Departamento de
Extenciôn Uni versitaria.

b).-LABOR ADMINISTRATIVA:

I. Reorganización de Jas Finanzas
del Congreso Estudiantil.

c).-LABOR EN EL EXTERIOR:

t. Oreación en el Escalafó�l Diplomá
tico del puesto de A ttaché Universitario.

II. Labor Latino - Americanista:
Cursos sobre las Grandes Figuras Histôri
cas de América: Bolívar, Washington,
Morelos, Sucre, etc.

d).-LABOR EN EL INTERIOR:

1. Oreación de Jos Oongresos Lo
cales Estudiautiles en los Estados de la
República,

II. Reunión del Segundo Congreso
Nacional de Estudiantes (como parte de

los. Festejos de Ia Consumación de la
Independencia.) .

III. Fundación de la Oasa del Es
tudiante Mexicano.

e)-IlABOR TEO�IOA:

I. Formación dA Directorios Estu
diantiles y Profesionales.
Il Reaparición del Periódico de la

Federación de Estudiantes.

Ill. . Propaganda �n pro de la Fe
deralización de Ja Enseñanza Pública.

f).-LABOR DE MEJORAMIENTO

ECONOMIOU:

.

I. Consecución de Becas, Empleos,
Descuentos, etc.

g)-LABOR DE EXTENSION UNI-:
VERSITARlA:

I. Fundación de Centros Onlturales
para Obreros [escuelas, coufereucias, con
ciertos, bibliotecas, etc.]

para Presidente de la Federación de Estudiantes de México

y por

JOSE R. PLIEGO·
para Vicepresidente,


